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Posibilidades de financiamiento con el
Fondo para la Aplicación de Normas y el Fomento del Comercio (FANFC)
Nota de orientación para los solicitantes
Introducción

El Fondo para la Aplicación de Normas y el Fomento del Comercio (FANFC) proporciona financiamiento para ayudar a los países en desarrollo a analizar y aplicar prescripciones sanitarias y fitosanitarias internacionales como medio para facilitar el acceso a los mercados, y proteger mejor la salud humana y la sanidad de los animales y las plantas frente a los peligros de enfermedades y plagas relacionadas con el comercio transfronterizo.  Esta nota ofrece información sobre los tipos de financiamiento disponibles, los criterios de admisibilidad y otros requisitos, y sobre el proceso de presentación de solicitudes y examen.  Tiene la finalidad de informar y orientar a los solicitantes.  Toda persona interesada en presentar una solicitud de financiamiento al FANFC deberá leerla con detenimiento.  La Secretaría del FANFC también proporciona asesoramiento e información a los solicitantes, que incluye asistencia para identificar y/o desarrollar posibles proyectos en esferas de interés prioritario.  Se alienta a los solicitantes a ponerse en contacto con la Secretaría a través del sitio Web STDFSecretariat@wto.org para examinar sus ideas relativas a peticiones de financiamiento antes de presentar una solicitud.
1. ¿Quién puede solicitar financiamiento al FANFC?

Pueden solicitar la financiamiento al FANFC las siguientes organizaciones:
i. Las entidades del sector público (incluidos organismos regionales o internacionales) encargadas de las medidas o políticas sanitarias y fitosanitarias, por derecho propio o en cooperación con el sector privado.
ii. Las entidades y/o asociaciones del sector privado.
Son admisibles las siguientes entidades del sector privado:
· las organizaciones de agricultores y/o de proveedores de servicios profesionales legalmente registradas;
· las asociaciones comerciales e industriales legalmente registradas.
Son admisibles las asociaciones siguientes:
· una o más organizaciones de agricultores y/o de proveedores de servicios profesionales con una o más empresas privadas y/u organizaciones comerciales e industriales y/o una o más entidades del sector público y/o una o más organizaciones no gubernamentales sin fines de lucro;
· una o más asociaciones comerciales e industriales con entidades del sector público y/u organizaciones no gubernamentales sin fines de lucro.

iii. Las organizaciones no gubernamentales con conocimientos técnicos en la esfera sanitaria y fitosanitaria con actividad en países en desarrollo, con una organización admisible en el país o los países en desarrollo interesados.

iv. Los asociados del FANFC:  la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO), la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE), el Banco Mundial, la Organización Mundial de la Salud (OMS) y la Organización Mundial del Comercio (OMC).
2. ¿Qué tipos de financiamiento proporciona el FANFC?

Hay dos tipos de financiamiento:

i.
Se conceden donaciones para la preparación de proyectos hasta una cantidad máxima de 30.000 dólares EE.UU., destinadas a la formulación de las propuestas (véanse las preguntas 3 a 7).
ii.
Se conceden donaciones para la ejecución de proyectos, hasta una cantidad máxima de 600.000 dólares EE.UU., destinadas a la ejecución de proyectos para aumentar la capacidad sanitaria y fitosanitaria (véanse las preguntas 8 a 15).
3. ¿Cuáles son las necesidades en materia de capacidad sanitaria y fitosanitaria?

El comercio internacional (exportaciones e importaciones) conlleva riesgos potenciales para la salud pública derivados de la entrada de alimentos no aptos para el consumo o la diseminación de enfermedades propagadas por animales, los riesgos para la sanidad animal, a causa de la introducción de plagas o enfermedades y de piensos sin garantías higiénicas, y para la vida vegetal y el medio ambiente debido a la entrada de especies invasivas exóticas y otras plagas y enfermedades.  Por consiguiente, la capacidad sanitaria y fitosanitaria es un elemento imperativo y esencial tanto en el mantenimiento como en la ampliación del acceso a los mercados, así como en la protección frente a las consecuencias negativas de los problemas sanitarios o fitosanitarios para las personas, los animales y el medio ambiente.

Las necesidades y prioridades en materia de capacidad sanitaria y fitosanitaria varían según los países y regiones.  Estas necesidades pueden existir tanto en el sector público como en el sector privado;  por ejemplo, pueden relacionarse (aunque no exclusivamente) con deficiencias en:

· el marco de legislación y reglamentación en materia de gestión sanitaria y fitosanitaria;

· el desarrollo de estrategias y políticas sanitarias y fitosanitarias (por ejemplo, planes de acción sanitaria y fitosanitaria);

· el desarrollo y la aplicación de normas sanitarias y fitosanitarias (a saber, las normas de la Comisión del Codex Alimentarius ("Codex"), la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF) y la Organización Mundial de Sanidad Animal (OIE), las prescripciones oficiales de los interlocutores comerciales, etc.) incluida la capacidad de análisis de riesgos;

· el conocimiento de los funcionarios gubernamentales, los operadores del sector privado, los agricultores, etc., sobre las prescripciones sanitarias y fitosanitarias de los mercados de exportación;

· el intercambio de información y la cooperación entre las partes interesadas (a saber, organismos gubernamentales, productores o exportadores del sector privado, cámaras de comercio, etc.) que intervienen en el comercio de productos alimenticios y agrícolas y en cuestiones sanitarias y fitosanitarias;

· la inocuidad de los alimentos, la inspección veterinaria y fitosanitaria, la medidas aplicadas para cumplir las reglas, los diagnósticos, la certificación, etc.;

· la supervisión, vigilancia, erradicación, zonificación, establecimiento de zonas libres de enfermedades o plagas, etc.;  y
· la aplicación de buenas prácticas agropecuarias y de fabricación, incluidos los procedimientos HACCP.

Además, varios otros elementos – tales como vías de transporte, servicios aduaneros, comercialización, infraestructura (por ejemplo instalaciones de almacenamiento) – también son necesarios para el acceso a los mercados y pueden actuar como importantes obstáculos al comercio.

En las solicitudes de financiamiento dirigidas al FANFC se deberá identificar claramente las principales limitaciones y necesidades de capacidad en materia sanitaria y fitosanitaria de importancia para el país o la región de que se trate, y centrarse en ellas.
DONACIONES PARA LA PREPARACIÓN DE PROYECTOS
4. ¿Qué tipo de asistencia se puede solicitar en el marco de estas donaciones?


Las donaciones para la preparación de proyectos tienen la finalidad de ayudar a superar las limitaciones que enfrentan los países en desarrollo para definir sus necesidades en la esfera sanitaria y fitosanitaria y elaborar propuestas completas de proyectos que puedan ser financiados por el FANFC u otros donantes.  Las necesidades y prioridades en materia de creación de capacidad sanitaria y fitosanitaria varían considerablemente entre los distintos países y regiones.  Por consiguiente, es aconsejable aplicar uno de los instrumentos de evaluación de la capacidad en materia sanitaria y fitosanitaria elaborados por las organizaciones internacionales para determinar las necesidades y establecer prioridades.  Se pueden solicitar fondos para este fin en el marco de las donaciones para la preparación de proyectos.  Estas donaciones también se pueden adjudicar para ayudar a los beneficiarios admisibles a revisar las propuestas de proyectos que el Grupo de Trabajo del FANFC considere de interés, pero que necesiten una revisión antes de poder recibir la aprobación final.
5. ¿Existen restricciones respecto de lo que se puede financiar con las donaciones para la preparación de proyectos?


El FANFC no ofrece fondos de donaciones para la preparación de proyectos destinados a edificios, vehículos, tecnología de la información, material de laboratorio u otras partidas importantes de equipos.
6. ¿Qué monto de financiamiento se ofrece en las donaciones para la preparación de proyectos?


Se ofrece un máximo de 30.000 dólares EE.UU.
7. ¿Qué información se necesita como parte de una solicitud de donación para la preparación de proyectos?

Las solicitudes de donaciones para la preparación de proyectos deberán completarse utilizando el formulario de solicitud de donación que está disponible en el sitio Web del FANFC.  Es necesario incluir los detalles de los antecedentes y de la justificación de la donación, las disposiciones para la aplicación y el presupuesto.  A continuación se ofrece orientación sobre la información específica que se debe incluir en una solicitud de donación para la preparación de proyectos.
Antecedentes y justificación
A. Las solicitudes de donaciones para la preparación de proyectos deberán mostrar un buen entendimiento de las cuestiones y limitaciones pertinentes en la esfera sanitaria y fitosanitaria del país o región, según proceda, incluidas sus vinculaciones con las estrategias nacionales de lucha contra la pobreza y las políticas o estrategias pertinentes de desarrollo sectorial.  En cuanto a los países menos adelantados, se debe hacer referencia a las cuestiones pertinentes identificadas en el Estudio de diagnóstico sobre la integración comercial (EDIC), realizado en el contexto del Marco Integrado mejorado (MIM), si existe un estudio de ese tipo.
B. En los países en los que ya se han utilizado instrumentos de evaluación de la capacidad
 para evaluar las necesidades en relación con la inocuidad de los alimentos, la sanidad animal y vegetal y/o la bioseguridad, las solicitudes de donaciones para la preparación de proyectos deberán hacer referencia a las cuestiones y prioridades pertinentes que se hayan identificado.  En caso contrario, las solicitudes pueden incluir una actividad consistente en utilizar un instrumento de evaluación de la capacidad a fin de identificar las prioridades en materia sanitaria y fitosanitaria.

C. En la solicitud se deberá describir el marco institucional para la gestión sanitaria y fitosanitaria del país.  Esta descripción deberá identificar cada uno de los organismos gubernamentales competentes en las esferas de la seguridad alimentaria, del comercio y la sanidad animal y vegetal, así como todo comité interinstitucional competente, etc.  Deberá señalar también las respectivas funciones y responsabilidades de estos organismos, y los vínculos entre ellos.
D. Se deberán determinar y analizar claramente los principales problemas y/o oportunidades en materia sanitaria y fitosanitaria que se abordarán en el marco de la donación para la preparación de proyectos.  Ello ha de incluir la información de antecedentes sobre las cuestiones de que se trate y su importancia para las partes interesadas, especialmente en términos de acceso a los mercados y reducción de la pobreza.
E. Deberán aportarse pruebas de que la solicitud de donación para la preparación de proyectos se ha examinado con el gobierno interesado y con las partes interesadas del sector privado, y que además cuenta con su apoyo.  Se deberán identificar claramente los organismos gubernamentales y las organizaciones del sector privado, académicas o de otro tipo que apoyan dicha solicitud.  Se deben adjuntar cartas de apoyo de cada una de esas organizaciones, en las que se demuestre su compromiso y las razones de su apoyo.
F. Deberán identificarse y describirse los vínculos existentes entre la donación para la preparación de proyectos y otras actividades pertinentes concluidas, en curso y/o previstas.  A la Secretaría del FANFC le interesa que la donación para la preparación de proyectos, y el proyecto que resulte de la misma, complemente actividades conexas y se base en ellas.  No debe haber duplicaciones.

G. De ser posible, se deben identificar fuentes de financiamiento viables para los proyectos que se desarrollarán mediante las donaciones para el financiamiento de proyectos, puesto que el financiamiento del FANFC es limitado.  Por consiguiente, se aconseja a los solicitantes que consulten a los posibles donantes en sus respectivos países y regiones como parte del proceso de elaboración de una solicitud de donación para la preparación de un proyecto.  En la solicitud se deberá incluir información sobre estas reuniones, en caso de celebrarse, y sobre los resultados obtenidos.
Ejecución
H. En la solicitud se deberá incluir una breve descripción de todas las actividades que se desarrollarán en el marco de la donación para la preparación de proyectos.  Esta descripción puede incluir, sin limitarse a ello, misiones de consultor(es) internacional(es), reuniones con partes interesadas, consultas con donantes, formulación del proyecto, talleres de validación, etc.
I. Si los solicitantes desean proponer que expertos nacionales o consultores internacionales particulares sean considerados para desarrollar el proyecto en cuestión, se deberá adjuntar un curriculum vitae de cada una de esas personas.  Si el solicitante no desea proponer a esas personas, la Secretaría del FANFC proporcionará una lista de consultores si se aprueba la petición.
Presupuesto
J. En la solicitud de donación para la preparación de proyectos se deberá incluir un presupuesto detallado razonable para todas las actividades que se han de desarrollar.  El presupuesto puede incluir consultorías, viajes, costos de organización de talleres de partes interesadas, etc.
8. ¿Qué criterios se aplican para evaluar las donaciones para la preparación de proyectos?


Las solicitudes de donaciones para la formulación de proyectos serán examinadas sobre la base de la exactitud, claridad e integridad de la información suministrada en el formulario de solicitud y en los documentos adjuntos (véase también la pregunta 6).  De conformidad con los Principios de París sobre la Eficacia de la Ayuda para el Desarrollo, es de fundamental importancia que se demuestre que las solicitudes cuentan con el apoyo y la apropiación nacional, así como una buena comprensión de las cuestiones y prioridades sanitarias y fitosanitarias del país o región.

El criterio principal de asignación de las donaciones para la preparación de proyectos es la probabilidad de que el proyecto resultante reciba financiamiento.  Se hace hincapié en la obtención de fuentes de financiamiento distintas del FANFC (por ejemplo, un donante bilateral o mediante el Marco Integrado mejorado).  Por consiguiente, como se indicado anteriormente, se alienta a los solicitantes a consultar con posibles donantes como parte del proceso de elaboración de una solicitud de donación para la preparación de un proyecto.
DONACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS
9. ¿Qué asistencia se puede solicitar en el marco de los proyectos del FANFC?


El FANFC otorga financiamiento limitado para proyectos cuyo objetivo principal es:  i) aumentar la capacidad para cumplir las prescripciones oficiales o comerciales en la esfera sanitaria y fitosanitaria para así facilitar el acceso a los mercados;  y ii) proteger mejor la salud humana y la sanidad de los animales y las plantas frente a los peligros de enfermedades y plagas relacionadas con el comercio transfronterizo.

Para poder recibir el financiamiento del FANFC, los proyectos deben tratar a uno de los tres temas siguientes:
i. Instrumentos de evaluación de la capacidad y de planificación en la esfera sanitaria y fitosanitaria, incluidas la necesidad y las repercusiones de las normas internacionales y su aplicación.

ii. Creación de capacidad para organizaciones públicas y privadas, en particular con respecto al acceso a los mercados.
iii. Intercambio de información sobre las normas y la coordinación de actividades de cooperación técnica.
10. ¿Existe alguna restricción respecto de lo que puede financiarse en el marco de proyectos del FANFC?

· El FANFC no financia proyectos cuyo único objetivo sea el cumplimiento de una norma comercial en particular.  El FANFC apoya los proyectos cuyo objetivo es lograr el cumplimiento de normas comerciales únicamente como parte de una estrategia más amplia de acceso a los mercados que también se ajuste a las prescripciones oficiales en la esfera sanitaria y fitosanitaria.
· El FANFC no financia proyectos centrados esencialmente en las normas medioambientales o laborales.
· El FANFC no financia edificios, vehículos ni partidas importantes de equipos, con la excepción de la tecnología de la información y determinado equipo de laboratorio.  El FANFC sólo podría financiar los equipos esenciales para mejorar la capacidad de laboratorios existentes, a fin de lograr los objetivos concretos del proyecto.  En las solicitudes relativas a proyectos que incluyan la adquisición de equipos de laboratorio se deberá explicar de qué manera se ha considerado dicha compra en relación con cuestiones conexas como la existencia de una capacidad de laboratorio alternativa suficiente en el país o región, el plan para su acreditación, el acceso de operadores privados y la presencia de personal capacitado para utilizar el nuevo equipo.  No se ofrece financiamiento para la construcción de nuevos laboratorios.
· El FANFC sólo financiará proyectos cuyo principal objetivo sea la organización de talleres si estos se basan en la capacitación y producen resultados tangibles en los países de origen de los participantes (por ejemplo, un plan para la difusión posterior de los conocimientos adquiridos o para la aplicación de una norma internacional).
· El FANFC no financiará la investigación puramente científica.
11. ¿Cuál es la duración de los proyectos del FANFC?


Los proyectos del FANFC deberán tener una duración no superior a dos años.  No se financiarán las fases de continuación de los proyectos del FANFC.  Las donaciones para la ejecución de proyectos deberán contratarse dentro de los 12 meses siguientes a la aprobación.
12. ¿Cuál es la cuantía de los fondos disponibles para los proyectos del FANFC?


En el FANFC se puede disponer de donaciones para la ejecución de proyectos por una cuantía de hasta 600.000 dólares EE.UU.  No se aplica ningún límite mínimo, aunque es preferible que los proyectos oscilen entre 150.000 y 600.000 dólares EE.UU.  El FANFC alienta las solicitudes para proyectos respecto de los cuales el solicitante ya haya conseguido una parte del financiamiento necesario de otras fuentes.

El monto del financiamiento que se puede recibir del FANFC depende de la clasificación del país o los países beneficiarios en la lista de receptores de asistencia oficial para el desarrollo del Comité de Asistencia para el Desarrollo de la OCDE, como se indica a continuación:
· para los solicitantes de países menos adelantados (PMA) u otros países de bajos ingresos, el FANFC proporcionará hasta el 90 por ciento del valor del proyecto;
· para los solicitantes de países de ingresos medianos bajos, el FANFC proporcionará hasta el 80 por ciento del valor del proyecto;  y
· para los solicitantes de países de ingresos medianos altos, el FANFC proporcionará hasta el 40 por ciento del valor del proyecto.

Los beneficiarios están obligados a sufragar parte del costo de los proyectos mediante contribuciones financieras o contribuciones en especie (como tiempo del personal, utilización de instalaciones, vehículos u otros activos existentes).  Deberá calcularse el valor monetario de estas contribuciones en especie, que se incluirán en el presupuesto del proyecto y estarán sujetas a una auditoría.
13. ¿Financia el FANFC proyectos regionales?

El FANFC alienta los proyectos regionales.  El monto de financiamiento disponible para proyectos regionales varía según la participación de los PMA u otros países de bajos ingresos:

· para los proyectos regionales con al menos un PMA u otro país de bajos ingresos, el FANFC proporcionará hasta el 90 por ciento del valor del proyecto;  y
· para los proyectos regionales sin un PMA u otro país de bajos ingresos, el FANFC proporcionará hasta el 80 por ciento del valor del proyecto.
14. ¿Qué se deberá incluir en el presupuesto?

Las solicitudes de proyectos deberán incluir un presupuesto detallado, completo y razonable que refleje claramente la relación entre las aportaciones, actividades y resultados previstos.
· Los gastos de personal pueden incluir los costos de contratación del personal del proyecto, así como de los consultores nacionales o internacionales, incluidos detalles de la tarifa u honorarios diarios, el número de días que han de trabajar, dietas diarias para los consultores basadas en las tarifas oficiales de las Naciones Unidas, etc.

· Los gastos de viaje pueden incluir los vuelos internacionales o nacionales (en clase económica) para los consultores, el transporte local, el alquiler de vehículos, etc.
· Si se incluye capacitación, el presupuesto deberá ofrecer un desglose de los costos de organización y realización de talleres de capacitación, instalaciones, viajes y alojamiento de los participantes, materiales de capacitación, etc.
· Otros gastos incluidos en el presupuesto pueden ser los costos relacionados con:  reuniones y talleres (como reuniones del comité directivo del proyecto, talleres de las partes interesadas en el proyecto, etc.);  material informático o de laboratorio;  gestión del proyecto;  difusión de información (por ejemplo, el costo de desarrollo y alojamiento de un sitio Web para difundir información sobre el proyecto, preparación de materiales de información, etc.);  gastos generales de funcionamiento (por ejemplo, llamadas telefónicas, fotocopias, etc.);
· Pueden presupuestarse también gastos imprevistos (de hasta el 10 por ciento del valor del proyecto) para cubrir cualquier gasto de este tipo.
· Se deberá incluir una provisión para una evaluación independiente al final del proyecto (15.000 dólares EE.UU.).
15. ¿Qué información se debe incluir en una solicitud de proyecto?


Las peticiones para proyectos deberán completarse utilizando el formulario de solicitud que está disponible en el sitio Web del FANFC.  A continuación se ofrece orientación sobre la información específica que se debe incluir en cada sección.
Antecedentes
A. Situación y cuestiones sanitarias y fitosanitarias:  En la solicitud se deberá demostrar una buena comprensión de las cuestiones y prioridades sanitarias y fitosanitarias del país o región.  Ello incluirá un examen del marco institucional para la gestión sanitaria y fitosanitaria que identifique los diversos organismos competentes en las esferas de la seguridad alimentaria y del comercio y la sanidad animal y vegetal, sus respectivas funciones y responsabilidades, y las vinculaciones entre ellos.  En el caso de los PMA, se deberá también prestar atención a las cuestiones y prioridades pertinentes identificadas en los Estudios de diagnóstico sobre la integración comercial (EDIC) preparados en el contexto del Marco Integrado mejorado.  Además, es importante que la solicitud refleje las necesidades y prioridades en materia de capacidad que se hayan identificado en las evaluaciones de la capacidad realizadas por autoridades nacionales u organizaciones internacionales, y se base en ellas.  Ello incluye las necesidades y prioridades en materia de capacidad identificadas meditante la utilización de la Herramienta de la OIE para la evaluación de las prestaciones de los servicios veterinarios (herramienta PVS) y el Análisis de brechas de la OIE, los instrumentos de la FAO para evaluar la capacidad en materia de asegurar la inocuidad de los alimentos y en materia de bioseguridad, el instrumento de evaluación de la capacidad en materia fitosanitaria (ECF), los instrumentos de evaluación de la capacidad desarrollados por el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), etc.
  Las solicitudes de proyectos que no examinen las prioridades que se hayan identificado en los EDIC y/o las evaluaciones de capacidad finalizadas serán consideradas incompletas.

B. Prioridades nacionales o regionales:  El proyecto propuesto deberá ser coherente con los planes nacionales de desarrollo que describan como los organismos gubernamentales y los asociados para el desarrollo se proponen contribuir al crecimiento económico y a la reducción de la pobreza, así como con las estrategias o políticas nacionales pertinentes, incluidos los planes de acción sanitaria y fitosanitaria, en caso de que existan.
C. Complementariedad con iniciativas existentes de donantes:  En la solicitud se deberá incluir información detallada sobre los proyectos y programas pertinentes nacionales o financiados por donantes, pasados, presentes o previstos, relacionados con las normas sanitarias y fitosanitarias, la inocuidad de los alimentos y la sanidad animal y vegetal del país o región, cuando proceda, así como los componentes sanitarios o fitosanitarios de programas más amplios de creación de capacidad agrícola o comercial.  Se deberá explicar de qué manera se han tomado en cuenta los resultados y las lecciones aprendidas de proyectos anteriores en el diseño del proyecto propuesto, y aclarar el tipo de complementariedad del proyecto con las iniciativas conexas.  Cuando proceda, en la solicitud se deberá explicar qué relación guarda el proyecto con el Marco Integrado mejorado y/o el proceso de la Ayuda para el Comercio.  A la Secretaría del FANFC le interesa que no haya duplicaciones con otras actividades de cooperación técnica.
Fundamento, justificación y objetivos
D. Centrarse en las prioridades sanitarias y fitosanitarias, el acceso a los mercados y la reducción de la pobreza:  Al identificar el problema que abordará el proyecto, en la solicitud se deberán explicar claramente los efectos previstos del proyecto en la situación sanitaria y fitosanitaria del país o región, el acceso a los mercados y la reducción de la pobreza.  Los solicitantes deberán procurar también identificar los vínculos con la consecución de los Objetivos de Desarrollo del Milenio siempre que sea posible.  En el caso de los proyectos que aborden prescripciones relativas a la inocuidad de los alimentos para el acceso a los mercados, se tomará en consideración, cuando sea practicable, el mejoramiento de la situación con respecto a la salud pública en los mercados internos mediante el cumplimiento de las normas del Codex.
E. Identificación y compromiso de las partes interesadas:  El proyecto propuesto deberá basarse en las demandas y prioridades nacionales de conformidad con los Principios de París sobre la Eficacia de la Ayuda para el Desarrollo.  Ello requiere que el solicitante demuestre que la solicitud cuenta con el apoyo activo de las partes interesadas pertinentes del país o región, incluidos los organismos gubernamentales responsables de la gestión sanitaria y fitosanitaria, los comités nacionales pertinentes y el sector privado, cuando proceda.  En particular:

· los proyectos presentados bajo la responsabilidad de un ministerio u organización gubernamental deberán incluir pruebas del apoyo al proyecto por parte de todos los ministerios y organizaciones gubernamentales competentes;
· los proyectos presentados bajo la responsabilidad de organizaciones del sector privado deberán incluir cartas de apoyo de la autoridad o autoridades gubernamentales competentes;
· los proyectos regionales deberán incluir cartas de apoyo al proyecto de todos los gobiernos nacionales involucrados.

F. Pertinencia del proyecto para el FANFC:  En la solicitud se deberá explicar por qué se presenta la propuesta al FANFC, destacando la pertinencia de las actividades propuestas con respecto a uno o más de los temas del FANFC (véase la pregunta 8).  También se deberá describir el valor añadido del proyecto y la función catalizadora que se espera que cumpla, en particular indicando cómo se divulgarán los resultados del proyecto para un posible uso más amplio y, cuando sea posible, proponiendo dónde se podría repetir el proyecto.  El FANFC está especialmente interesado en proyectos piloto innovadores que puedan ser repetidos por otros.
G. Situación prevista para el final del proyecto y sostenibilidad de sus resultados:  En la solicitud se deberán cuantificar los resultados positivos del proyecto para sus beneficiarios, en particular su efecto de reducción de la pobreza en los pequeños propietarios y otros productores, el aumento de las oportunidades de empleo y la mejora de la situación sanitaria y fitosanitaria a escala nacional y, en su caso, a escala regional.  En la solicitud se deberá abordar también la sostenibilidad financiera e institucional del proyecto tras la conclusión del apoyo del FANFC.
Objetivos inmediatos, resultados y actividades
H. Marco lógico e indicadores de desempeño:  Todas las solicitudes de proyectos deberán incluir un marco lógico basado en la plantilla suministrada en el formulario de solicitud.  La finalidad de un marco lógico es identificar la relación entre los objetivos inmediatos del proyecto, los resultados y los recursos necesarios.  El marco lógico deberá identificar también los riesgos y supuestos fundamentales, así como los indicadores de supervisión y evaluación.  Los indicadores se utilizan para establecer metas realistas para determinar si se han alcanzado los objetivos en cada nivel.  Estas metas deberán ser cuantificadas, en la mayor medida posible, y ser de carácter específico, mensurable y realista, además de tener plazos determinados.
I. Plan de trabajo:  En las solicitudes de proyectos deberá incluirse un plan de trabajo detallado que identifique actividades particulares y el momento en el que se realizarán.  En el formulario de solicitud del proyecto figura una plantilla de un plan de trabajo que incluye un calendario trimestral.  Los solicitantes también puede utilizar un calendario mensual si lo prefieren.
J. Términos de referencia:  Se deberán incluir los términos de referencia de los expertos nacionales o internacionales que participarán en la ejecución del proyecto.  Estos deben contener información sobre las funciones y responsabilidades específicas, la duración de las tareas, el número de misiones (cuando proceda), y los títulos de aptitud y/o experiencia necesarios.
K. Cooperación entre entidades públicas y/o entre entidades públicas y privadas:  La responsabilidad de las cuestiones sanitarias y fitosanitarias se comparte habitualmente entre varios organismos gubernamentales (por ejemplo, ministerios de agricultura, comercio, salud, etc.).  El sector privado también desempeña un papel esencial.  El FANFC alienta los proyectos que procuran mejorar la coordinación entre los diferentes organismos gubernamentales, así como la coordinación entre el sector público y el sector privado.  Por consiguiente, en la solicitud se deberá explicar de qué manera el proyecto propuesto promueve la cooperación entre las diferentes organizaciones públicas o del sector privado competentes en la esfera sanitaria y fitosanitaria.
Aportes y presupuesto
L. Presupuesto:  La solicitud del proyecto deberá incluir un presupuesto detallado, completo y razonable.  En la respuesta a la pregunta 13 se proporciona información sobre lo que se deberá incluir en el presupuesto.  Los solicitantes deben ser realistas al elaborar peticiones de financiamiento.  También se deberán presentar pruebas de que la organización u organizaciones de ejecución tienen la capacidad de gestionar el nivel de financiamiento solicitado a través de un informe de honestidad financiera y otro de resultados (apéndice 5 del formulario de solicitud).

M. Eficacia en función de los costos:  Los proyectos deberán representar una combinación eficaz en función de los costos para abordar los obstáculos y limitaciones en la esfera sanitaria y fitosanitaria.  En la medida de lo posible, las propuestas deberán justificar los costos y beneficios de las actividades del proyecto propuesto frente a posibles alternativas disponibles.
Ejecución y gestión del proyecto
N. Organización para la ejecución/supervisión:  En las solicitudes de proyectos se deberán identificar claramente la organización u organizaciones responsables de la ejecución y/o supervisión del proyecto.  Si el solicitante tiene la intención de implementar el proyecto por sí mismo, debe presentar pruebas de su capacidad técnica y profesional, así como el consentimiento escrito de una organización encargada de la supervisión que sea aceptable para el FANFC (a saber, un organismo multilateral, un órgano regional u otra organización aceptable).  En la solicitud se deberá indicar un nombre de contacto y los números telefónicos y direcciones de correo electrónico de cada una de las organizaciones encargadas de la ejecución y/o supervisión enumeradas, y también se deberán incluir cartas de apoyo de cada una de ellas.  Se alienta a los solicitantes a entablar consultas con la Secretaría del FANFC para examinar la selección de la organización de ejecución y supervisión del proyecto.
O. Estructura de gestión:  Los proyectos, especialmente aquellos en los que participan varios asociados diferentes, deberán incluir una estructura de gestión clara.  En función del tipo de proyecto y su complejidad, se podrá incluir un Comité Directivo del proyecto.
Presentación de informes, supervisión y evaluación
P. Presentación de informes y difusión:  Los proyectos deberán incluir un calendario claro de presentación de informes al FANFC sobre los progresos realizados en la ejecución de las actividades del proyecto.  En el plan de presentación de informes se deberá prever lo siguiente:  i) informes de situación cada seis meses (a menos que se acuerde otra cosa);  y ii) un informe final al concluir el proyecto.
Q. Supervisión, evaluación y enseñanzas recogidas:  Las solicitudes de financiamiento de proyectos deberán incluir actividades de supervisión y evaluación, así como indicadores (véase el marco lógico explicado anteriormente).  Las actividades de supervisión y evaluación ayudan a mejorar el rendimiento al centrarse en los resultados y efectos del proyecto.  También constituyen un sistema para registrar las enseñanzas recogidas que pueden ser utilizadas por la organización encargada de la ejecución y por otras organizaciones para mejorar el diseño y las actividades del proyecto.  Las actividades de supervisión y evaluación también son importantes para que el FANFC pueda supervisar y evaluar el rendimiento de todo su programa de asistencia y de donaciones.

R. Difusión de los resultados del proyecto:  En la solicitud del proyecto se deberá prestar atención al modo de difundir eficazmente la información, los materiales de capacitación (por ejemplo, manuales, presentaciones en PowerPoint, etc.) y el conocimiento generado por el proyecto, así como las enseñanzas recogidas.  Esto puede incluir, por ejemplo, el suministro de información y materiales importantes en el sitio Web del FANFC, el desarrollo de un sitio Web para el proyecto, o la organización de un taller al final del proyecto para compartir experiencias y resultados con las partes interesadas pertinentes.
16. ¿Qué criterios se utilizan para examinar las solicitudes de proyectos?


Las solicitudes de proyectos se examinan sobre la base de la exactitud e integridad de la información suministrada en el formulario de solicitud, su adecuación a los objetivos del FANFC y sus posibilidades de alcanzar resultados sostenibles y eficaces.
PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD Y EXAMEN DE LAS DONACIONES PARA LA PREPARACIÓN DE PROYECTOS Y LAS DONACIONES PARA LA EJECUCIÓN DE PROYECTOS
17. ¿Cómo se deberán presentar las solicitudes de donaciones para la preparación de proyectos y para la ejecución de proyectos?


Las solicitudes se deberán enviar por correo electrónico a la Secretaría del FANFC (STDFSecretariat@wto.org) utilizando los formularios de solicitud que están disponibles en la página Web del FANFC.  La Secretaría del FANFC examina las solicitudes de donación para la preparación de proyectos y para la ejecución de proyectos recibidas teniendo en cuenta los criterios de admisibilidad y otros requisitos descritos anteriormente.  Las solicitudes que aprueben el examen inicial serán sometidas a la consideración de los miembros del Grupo de Trabajo del FANFC, que adopta decisiones sobre las solicitudes de financiamiento tres veces por año.

Las solicitudes pueden presentarse en cualquier momento del año pero deben recibirse con un mínimo de 60 días de antelación a una reunión del Grupo de Trabajo para ser consideradas en esa reunión.  En el sitio Web del FANFC figuran las fechas límites para el examen de solicitudes por el Grupo de Trabajo del Servicio.

La Secretaría del FANFC presta asesoramiento y asistencia a quienes lo soliciten.  Se alienta a los solicitantes a ponerse en contacto con la Secretaría (STDFSecretariat@wto.org) en una etapa temprana para examinar su solicitud antes de concluirla y presentarla formalmente.
18. ¿Cuál es el proceso de examen y cómo se informa a los solicitantes de las decisiones relativas al financiamiento?


Las solicitudes recibidas son examinadas en primer lugar por la Secretaría del FANFC.  Las solicitudes que aprueban este examen inicial se remiten al Grupo de Trabajo del FANFC, que toma una decisión sobre su financiamiento.  La Secretaría del FANFC informa a los solicitantes sobre el resultado de su petición tras su examen en la reunión del Grupo de Trabajo.

Si las solicitudes no aprueban el examen inicial de la Secretaría del FANFC, la Secretaría proporciona observaciones por escrito sobre la solicitud de que se trate y, cuando proceda, aconseja al solicitante sobre la forma de mejorar la solicitud para una posible consideración por el Grupo de Trabajo en una fecha posterior.

Las solicitudes recibidas de los asociados del FANFC (a saber, Banco Mundial, FAO, OIE, OMC y OMS) son examinadas en forma externa y no por la Secretaría del FANFC.  Se aplican condiciones adicionales para los asociados del FANFC (véase el párrafo 60 de las Normas de funcionamiento del FANFC.  En particular, no se financiarán actividades que habitualmente se podrían realizar como parte de las operaciones normales de la institución.  Los gastos de los proyectos no podrán destinarse a cubrir los costos básicos de personal ni los relacionados con la infraestructura.  El FANFC no podrá cofinanciar los proyectos de los asociados hasta que éstos hayan explicado claramente de qué manera los proyectos cofinanciados por el Fondo son distintos o adicionales a sus respectivas actividades actuales en la esfera sanitaria y fitosanitaria.  Los proyectos presentados por los asociados deberán demostrar las características siguientes:
· la demanda correspondiente del proyecto por parte de un país o grupo de países en desarrollo.  En igualdad de circunstancias, las propuestas concernientes a un grupo de países tendrán prioridad sobre las referidas a un solo país;

· ideas de proyectos en colaboración, es decir, que se beneficien de la participación de dos o más asociados;

· y/o un enfoque innovador;

· y/o que contribuya a mejorar la coordinación de la cooperación técnica relacionada con cuestiones sanitarias y fitosanitarias o la divulgación de las mejores prácticas;

· y/o que mejore la calidad y la accesibilidad a la información sobre cuestiones sanitarias y fitosanitarias;

· y/o la eliminación de deficiencias en el material didáctico disponible.
19. ¿Se pueden volver a presentar las solicitudes rechazadas?

En algunos casos, el Grupo de Trabajo puede invitar a los solicitantes a revisar y volver a presentar las propuestas que no fueron aprobadas.  Se proporcionarán al solicitante detalles por escrito sobre las cuestiones específicas que se deban abordar o aclarar.
� Entre estos instrumentos se cuentan la Herramienta de la OIE para la evaluación de las prestaciones de los servicios veterinarios (herramienta PVS) y el Análisis de brechas de la OIE, los instrumentos de la FAO para evaluar la capacidad en materia de asegurar la inocuidad de los alimentos y en materia de bioseguridad;  el instrumento de evaluación de la capacidad en materia fitosanitaria (ECF) de la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria (CIPF), los instrumentos de evaluación de la capacidad desarrollados por el Instituto Interamericano de Cooperación para la Agricultura (IICA), etc.  Puede consultarse más información sobre estos instrumentos, y sobre los casos en que han sido utilizados, en el � HYPERLINK "http://www.standardsfacility.org/sp/Capacity_Evaluation_Tools.htm" ��sitio Web del FANFC�.


� Puede consultarse más información sobre estos instrumentos, y sobre los casos en que se han aplicado, en el � HYPERLINK "http://www.standardsfacility.org/sp/Capacity_Evaluation_Tools.htm" ��sitio Web del FANFC�.
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